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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON LA DECISIÓN A.3 REFERENTE A LA 

INTERPRETACIÓN DEL ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN DEL  
ARTÍCULO VII DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES  

ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994 

NOTIFICACIÓN DEL TRATO DE LOS INTERESES 

NICARAGUA 

La siguiente comunicación, de fecha 21 de julio de 2017, se distribuye a petición de la delegación 
de Nicaragua. 

_______________ 

 
En relación con la Decisión del Comité de Valoración en Aduana sobre el trato de los intereses en 
el valor en aduana de las mercancías importadas, se notifica al Comité que la fecha de su 
aplicación por Nicaragua es 14 de junio de 2002. 

El artículo 190 del Reglamento al Código Aduanero Uniforme Centroamericano (RECAUCA) y 
artículo 7 de la Ley 421, Ley de Valoración en Aduana y de Reforma a la Ley No. 265 Ley que 

Establece el Autodespacho para la Importación, Exportación y Otros Regímenes, establecen que 
los intereses devengados en virtud de un acuerdo de financiación concertado por el comprador y 
relativo a la compra de las mercancías importadas no se considerarán parte del valor en aduana, 
siempre que: 

(a)  Los intereses se distingan del precio realmente pagado o por pagar por dichas mercancías; 
(b)  El acuerdo de financiación se haya concertado por escrito; y 

(c)  Cuando se le requiera, el comprador pueda demostrar: 

(i)  Que tales mercancías se venden al precio declarado como precio realmente pagado o 
por pagar; y 

(ii)  Que el tipo de interés reclamado, no exceda del nivel aplicado a este tipo de 

transacciones en el país y en el momento en que se haya facilitado la financiación. 

Esta decisión se aplicará tanto si facilita la financiación el vendedor como si lo hace una entidad 
bancaria u otra persona natural o jurídica. Se aplicará también, si procede, en los casos en que las 

mercancías se valoren con un método distinto del basado en el valor de transacción. 

 
__________ 


